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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

R.A.J: 68507/2021/ 
TJ/IV-73311/2019/ 

ACTOR: Z/ 
OFICIO No :TJA/SGA/1/(7)3380/2022. 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

DOCTOR ALEJANDRO DELINT GARCÍA 
MAGISTRADO DE LA PONENCIA ONCE DE LA 
CUARTA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número TJ/IV-73311/2019, 

en 776 fojas útiles1 mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación 

señalado al rubro, y en razón de que con fecha TREINTA DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, el pleno de la Sala Superior de este Tribunal emitió resolución en el 

mismo la cual fue notificada a la parte actora el día DOCE DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTIDOS y a la autoridad demandada el día VEINTISEIS Y 

VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, y toda vez que ha 

transcurrido en exceso el término para que las partes interpusieran medio de 

defensa alguno (Amparo o Recurso de Revisión), con fundamento en el artículo 119 

de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México1 vigente al día siguiente 

de su publicación/ el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior 

vigente a partir del once de junio de dos mil diecinueve, se certificª_9ue en contra 

de la resolución del TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDóS, dictada en el 

recurso de apelación RAJ 68507/2021, no se observa a la fecha en los registros 

de la Secretaría General de Acuerdos que se haya interpuesto algún medio de 

defensa/ lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 
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RECURSO DE APELACIÓN: RAJ.68507/2021. 

JUICIO: TJ/IV-73311/2019. 

PARTE  

AUTORIDADES DEMANDADAS: 
• TITULAR DEL ÓRGANO INTE~_.NO DE CONTROL EN 

LA FIS~ALIA GENERAL DE J¡ljSTfCIA DE LA CIUDAD 

DE MEXICO. / ,: 
• DIRECTOR GENERAL DtfREGtJRSOS HUMANOS DE 

LA FISCALfA GENERA,J}DE J,ÚSTICIA DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO. { } 
• DIRECTOR DE SITWACIWN PATRIMONIAL DE LA 

DIRECCIÓN GENIÜiALfDE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRAT1Vff.~ q,f LA SECRETARfA DE LA 
CONTRALORfA iGENERAL DE LA CIUDAD DE 

f 
., 
. 

.rr' •• 
:;;:. 1 

MÉXICO. 

~~' " 
APELANTE: íJ' / 
TITULAR DEL ólfGAIIlb INTERNO DE CONTROL EN LA 

.li ri 
FISCALIA GENEf!AL ¡DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO. j' l 
¡ !!' 

MAGISTRADAÍPOffiEIIlTE: 

DOCTORA M1RitA MORANCHEL POCATERRA 

SECRETARIAb~sTUDIO Y CUENTA: 
LICENCIADA/ÁciRIANA GONZÁLEZ CARBAJAL u r ~ 

Acuerdo del Pleno Jurisdiccional frj J Tribunal de Justicia Administrativa de la 
. ' 
. ' Ciudad de México, correspondie9te a la sesión plenaria del día TREINTA 

DE NARZO DE DOS MIL VEim'IDO'V,. CJ.f!V..J!~~!~J!J!iJtlJ..L!L!.f1.i!..fJ}liJ_i.!l!4.&!.i! .. ü_il_iJ_f)_'iiJJ!.li.J.J..E'J_l!i!l.l_t'J}! 

"¡ ~ 
.; 
r 

RESOLUCIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN NÚMERO RAJ.68S07 /2021, 
;~ 

interpuesto en fecha cinco de~octubre de dos mil veintiuno de dos mil 

veintiuno, por el Titular del Órgáno Interno de Control en la Fiscalía General 
' ,, 

de Justicia de la Ciudad de l\lléxico, representado por la Directora de 
l· 

Substanciación y Resoluciones ~el Órgano Interno de Control de la Fiscalía 

General de Justicia de la Ciudad de México, en contra de la sentencia de • 
fecha doce de julio de dos mil \veintiuno, pronunciada por la Cuarta Sala 

' . 
Ordinaria Jurisdiccional de este· Tribunal, en el juicio de nulidad TJ/IV-

73311/2019;y 
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RESULTANDO 

1. PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE NULIDAD Y ACTO IMPUGNADO. Por 

escrito presentado ante la Oficialía de Partes de este Órgano Jurisdiccional, 

el día veinte de agosto de dos mil diecinu Z, 

por su propio derecho, presentó demanda de nulidad, señalando como actos 

impugnados los siguientes: 

~NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIV.¡\ DE  
 DICTADA POR El CONTRALOR INTERNO DE LA PROCURADURIA 

GENERAL DE JUS~ICIA DEL DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MExtCO 
LICENCIADO JESUS ANTq~rO DELGADO ARAU EN EL EXPEDIENTE 

7. A TRAVJ;:S DEL CUAL SE CONSIDERO Al SUSCRITO 
ADMINISTRATIVAM_ENTE R~SPONSABLE DE LOS HECHOS QUE SE ME 
IMPUTAN. IMPONJENDOME tA SANCIÓN ADMINISTRATIVA CONSISTENTE LA 
SUSPENSIÓN DEL EMPLEO , :CARGO O COMISIÓN EN LA PROCURADURiA 
G~NERAL DE JUSTICIA D~!- D.lSTRITO FEDERAL POR El TERMINO DE TRES 
OlAS MISMA QUE SER APLICADA POR EL SUPERIOR JERÁRQUICO DE SU 
ADSCRIPCióN MISMA RE.SOLUCIÓN QUE SE NOTIFICO Al SUSCRITO EN 
FECHA  . 

' 
(El actor impugna la reso(ución mediante la cual se le sancionó como 
Agente del Ministerio: sjtpervisor, por el presunto incumplimiento 
respecto de las obligaciOries previstas en el artículo 47 fracción XXII de 
la Ley Federal de Respcin~abilidades de los Servidores Públicos¡ ya que 
al tener a su cargo raj Carpeta de Investigación  

, en él periodo comprendido de las trece horas con 
treinta y cinco minutos~ del , a las 
siete horas con cero mir)~tos, del dieciséis de junio de dos mil diecisiete, 
omitió hacer del conocijriiento del testig  el 
contenido de la Carta cM Derechos de Jos Testigos, dejando constancia . ' 
por escrito de esta dilige~cia donde el entrevistado asiente su firma.) 

2. ADMISIÓN DE DEMANDA. Pbr acuerdo de fecha veintiuno de agosto de 
j 

dos mil diecinueve, el Magist~ado Instructor de la Ponencia Once de la 
'• 

Cuarta Sala Ordinaria Jurisdiccibnal de este Tribunal, admitió la demanda, 
' • respecto de los actos impugna~os, así como las pruebas ofrecidas por la 

parte actora, emplazando a las ~utoridades señaladas como responsables 

para que produjeran su contesta~ión, admitiendo en el mismo proveído, las 

' pruebas exhibidas por la parte adora. 
! 
' 

3. CONTESTACIÓN DE DEMANDAÍA través del proveído de fecha dieciocho 

de octubre de dos mil diecinueve, Se tuvo por presentado el oficio ingresado 

en fecha dieciséis de octubre mediante el cual se dieron contestación de 

demanda de las autoridades emplazadas, en el que se pronunciaron 

' 
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respecto de los actos controvertidos, ofreciendo pruebas, planteando 

causales de improcedencia y defendiendo la legalidad del acto impugnado Y 

se corrió traslado a la parte actora para que formulara su ampliación de 

demanda. 

Jf 
4. SE DECLARA PRECLUIDO EL DERECHO DE AMPLIAáfbN DE DEMANDA. 

fil .... 
Mediante acuerdo de fecha dieciséis de octubre def·dos mil veintiuno, se 

;fl: 

'"t!eclara precluido el derecho de la parte actora a xrpliar su demanda, toda 

vez que transcurrió el término de quince días pa~f~rmulardicha ampliación 

y al no haberlo hecho dentro del término cóflcedido para tal efecto, en 
itt , . 

consecuencia, se consideran confesados JtiS hechos salvo prueba en u 
: \ contrario. 
'.t 

¡~lt 
"'l 

.N ' · .. , . ' ' . .. . . . _. 
~ .. ·f 

_:._!,. ;_:::- ¡ .!~/.[. {~ 

.i;L:<;x;S 5. VISTA PARA ALEGATOS Y CIERRE DE,ppsTRUCCIÓN. Con fecha dieciséis 

de octubre de dos mil veintiuno, el ~istrado Instructor de la Ponencia 
:· f 

Once de la Cuarta Sala Ordinaria Juri~dÍccional de este Tribunal, emitió el 
H 

proveído de alegatos y cierre de in~t¡"ucción, mediante el cual otorgó un 
, ' 

plazo de cinco días hábiles a las p¡¡i1'es para que formularan alegatos por 
¡: :.· 

escrito, precisando que trascurriclé. dicho término con o sin alegatos ,., 
1r 

quedaría cerrada la instrucción. ¡1 
,¡ 
•a ¡ 

6. SENTENCIA DE PRIMERA INSTJ\ÍÍICIA. El doce de julio de dos mil veintiuno, • 
la Sala de primera instancia dict$ sentencia, donde declaró la nulidad del 

acto administrativo impugnad~ Dicha sentencia fue notificada a la parte 

actora con fecha veintiuno de s#tiembre de dos mil veintiuno, a la Directora 

' ' de Situación Patrimonial de la.' S:ecretaría de la Contraloría de la Ciudad de 
! 'i 

México el seis de septiembre Be,idos mil veintiuno, a la Directora General de . . . . 
Recursos Humanos de la Fiscalía: General de Justicia de la Ciudad de México 

el siete de septiembre de 'dos mil veintiuno, al TITULAR DEL ÓRGANO 

INTERNO DE CONTROL EN LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 

DE MEXICO el día veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, tal y 

como consta en Jos autos del juicio de nulidad antes citado. 

Del fallo en comento, se desprenden lo siguientes puntos resolutivos: 
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"PRIMERO.~ Este Tribunal es competente para resolver el presente Juicio 
de Nulidad en atención a lo expuesto en el primero Considerando de esta 
sentencia. 

SEGUNDO.- Se sobresee el presente juicio respecto de la autoridad 
demandada DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA 
PROCURADURfA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, por las 
razones expuestas en el Considerando 11 del presente fallo. 

TERCERO.- la parte actora acreditó los extremos de su acción. 

CUARTO.- Se declara la NU~lDAD de los actos impugnados, precisados en 
el Resultado 1.- de esta sentencia, quedando obligada la responsable a dar 
cumplimiento a la misma !dentro del término indicado en la parte final de 

' su considerando VI. / 
' 

QUINTO.- Se hace sabe.{ a las partes que en contra de la presente sentencia, 
pueden interponer eJ re_curso de apelación dentro de los diez días 
siguientes al que surt~·sus:efectos la notificación. 

SEXTO.- A efecto de ~arañtizar debidamente el derecho humano de acceso . . 
a la justicia, en caso Cle dUda, las partes pueden acudir ante el Magistrado 
Ponente, para que .les ~plique el contenido y alcance de la presente 
sentencia. lf 

SÉPTIMO.- NOTIFÍQ\'JES~ PERSONALMENTE y en su oportunidad archivese 
el presente asunto c?m6 total y definitivamente concluido. 

' 

(La Cuarta Sala Ordiriari~ declaró la nulidad lisa y llana del acto impugnado 
toda vez que, si el pr'iméro de octubre de dos mil dieciocho se notificó a la 
parte actora el inicio qel procedimiento administrativo incoado en su 
contra, el código que se' debió aplicar para valorar las pruebas en las que 
la demandada se apc;lyó .. para acreditar que la parte actora incurrió en la 
responsabilidad que ~e le atribuye, es el Código Nacional de 
Procedimientos Penales~} 

6. INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN. En desacuerdo con el fallo 

de primera instancia, la Directora de Substanciación y Resoluciones del 

Órgano Interno de Control d\! la Fiscalía General en representación del 
'. 

Titular del órgano Interno de ·Control en esa Fiscalía con fecha cinco de 

' octubre de dos mil veintiuno, in~erpuso recurso de apelación en contra de la 

referida sentencia, de conformidad y en términos de lo previsto en el artículo 
' 

116 de la Ley de Justicia AdminiJtrativa de la Ciudad de México. 

• 
• • 
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7. ADMISIÓN V RADICACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN. Por auto de 

fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, se admitió y radicó el recurso de 

apelación por el Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México y de su Sala Superior, designándose 

como Magistrada Ponente a la DOCTORA MARIANA MORANCHEL 

POCATERRA. 

1 ., 
''" 

8. RECEPCIÓN DE LOS EXPEDIENTES POR LA MAGISTR~BÁ PONENTE. Con 
J'-f 

fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós, la Magist.r/da Ponente recibió 
:---:.." 

los autos del juicio de nulidad y del recurso de apel~ct/n de que se tratan. 
·.·" 

. 

, .. 
~· . ,. 

} / 
,·~ ,. 
" . 

. . ... CONSIDERAND;:b/ 

" , ' :_::;.\·.~t \!~ 

·.~-c .. ~· .. FJJ{_l::-: 

l! 
l / .. ' 

1. COMPETENCIA. Este Pleno Jurisdiccionafae ¡la Sala Superior del Tribunal 
,<¡• ;~ . .,.. ~ 

de Justicia Administrativa de la Ciudad,<de !YJéxico, es competente para 
-~ •l 

conocer y resolver el recurso de apt:fl"aciq[l promovido, conforme a Jo 
¡: . 

dispuesto en los artículos 1, 9, 15 fracdlín Vlfy 16 de la ley Orgánica de este 
: ( 

,1- : 

Tribunal, y los diversos 1, 116, 117 y ;l18 d~la Ley de Justicia Administrativa 
., •,1 

de la Ciudad de México, publicado~ en 1ií Gaceta Oficial de la Ciudad de 
f 'i 

México, el primero de septiembre pe dosJ1nil diecisiete, vigentes a partir del 
;,· ~ 

dos de septiembre de dos mil ctfecisie~e, de acuerdo a lo previsto en el 
t. :-• 

.; ·J: 

articulo Primero Transitorio de las refec
1
tdas Leyes. 

¡ : 
~- 1 

.¡ 
a' 
~~ 

II.EXISTENCIA DE LA SENTENciA AP§lADA. la existencia de la sentencia 
\ ~-
~ :~ 

apelada es cierta, según la~ con~iancias que integran los autos del 
¡ 

expediente TJ/IV-73311/2019! . 
' -
" ' 

111. OPORTUNIDAD DE PRESENTA,ClÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN. El 

recurso de apelación fue interpuesto dentro del plazo de diez días que prevé . 
el articulo 118 de la Ley de Justicia' Administrativa de la Ciudad de México, el 

'· 
término aludido corrió del día veintiocho de septiembre al once de octubre 

' > 

de dos mil veintiuno, porque la sentencia reclamada fue notificada a la 

autoridad demandada, hoy apelante, el veinticuatro de septiembre de dos 
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mil veintiuno, mientras que el recurso se recibió en la Oficialía de Partes de 

este Tribunal, el cinco de octubre de dos mil veintiuno, si se toma en 

consideración que se descuenta en el cómputo el día lunes veintisiete de 

septiembre de dos mil veintiuno, fecha ·en que surtió efectos la notificación 

de la sentencia recurrida, los días sábado veinticinco, domingo veintiséis de 

septiembre así como los días sábado dos, domingo tres, sábado nueve y 

domingo diez de octubre de dos mil veintiuno, por ser días inhábiles, lo 

anterior de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México. 

IV. PROCEDENCIA DEL REC,ÚRSO. El recurso de apelación interpuesto es 

PROCEDENTE, toda vez qu~Jue interpuesto por parte legítima, en este caso, 

por Directora de Substa~~iación y Resoluciones del Órgano Interno de 
:. :1' • 

Control de la Fiscalía Geineral, en representación del Titular del Organo 
,. r 

Interno de Control en eSá Fiscalía en contra de la sentencia dictada el doce 

de julio de dos 

. 
;· ( 

mil :Veintiuno, 
H 

emitida por la Cuarta Sala Ordinaria 

Jurisdiccional de estr/ Tribunal, en los autos del juicio contencioso 
i} 

administrativo TJ/IV-7;3311/2019, acto en contra del cual si procede el 
.t. 

aludido medio de dednsa, en términos de lo dispuesto por el articulo 116 
i 

de la Ley de Justicia Acfministrativa de la Ciudad de México. 

i 
V. AGRAVIOS DEL RE,~URSO DE APELACIÓN. En el recurso de apelación , 

' 
número RAJ.68507 /2~21, la autoridad apelante inconforme señala que la 

sentencia de fecha ddÍe de julio de dos mil veintiuno, dictada en el juicio 
·-·· ;:• 

contencioso administr~tivo número TJ/IV-73311/2019, le causa agravio, tal 
?; 

y como se desprende &e los argumentos planteados en el oficio que corre ' . . 
agregado en los autostdel expediente del citado recurso, los cuales serán .. 
analizados posteriormePt'e sin que sea necesario transcribirlos, en razón de 

o 
ser esencial para cumpl~.,r Con los principios de congruencia y exhaustividad 

en las sentencias. 
¡. 

~· ' 
\ 
?_ 

' ! 
Sirve de apoyo a lo anteri~r, la-.Jurisprudencia número 5.5.17, perteneciente 

a la Cuarta Época, emitid4 por la Sala Superior del entonces Tribunal de lo 
' ' ' . 

Contencioso Administrattvb del Distrito Federal, en sesión extraordinaria de 
·, ! . 

.. 
• 
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fecha diez de diciembre de dos mil catorce, publicada en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal el veinticinco de marzo de dos mil quince, cuyo rubro Y 

contenido es el siguiente: 

AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES ~ LOS RECURSOS DE 
APELACIÓN ES INNECESARIA SU TRANSCRIP~!j¡iN.- De los articulas que 
integran el Capftulo XI del Título Segundo drW-"Ley Orgánica del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Distri~9ff;ederal, denominado 'De las 
Sentencias', y en particular el diverso 12p'ie advierte que las sentencias 
que emitan las Salas no necesitan formy.lisfoo alguno, razón por la cual se 
hace innecesaria la transcripción de,ylo .. { agravios hechos valer por el 
apelante, sin embargo, tal situación n~· e*ilne de cumplir con los principios 
de congruencia y exhaustividad deb¡ihd6 pa"ra ello hacer una fijación clara 
y precisa de los puntos controvery1i~f.i' asf como el examen y valoración 
de las pruebas que se hubieren!.ádrtlitido, señalando los fundamentos 

h .• 

legales en que se apoyen, debiefodoOimitar a los puntos cuestionados y a 
la solución de la litis plantea.~~ e~ acato al dispositivo 126 de la ley 
Orgánica del Tribunal de lolcoritencioso Administrativo del Distrito 

( :· 
Federal. ; ;< 

. .• ;: :~· 

l J 
VI. RAZONAMIENTOS DE LA SE~TENbA DE PRIMERA INSTANCIA. Previo 

,. J 
' ;. 

análisis del único agravio e1pu<¡sto por la autoridad apelantes, es .. \"· 

importante precisar que la Cu~ita ,§ala Ordinaria declaró la nulidad lisa y 
' l' 

llana del acto impugnado todJve~que, si el primero de octubre de dos mil 

dieciocho se notificó a la /pa~e actora el inicio del procedimiento 

administrativo incoado en s~ ccÍ)\tra, el código que se debió aplicar para 

valorar las pruebas en las qJe 1~' demandada se apoyó para acreditar que , ' 
la parte actora incurrió en haJresponsabilidad que se le atribuye, es el 

! {.: 

Código Nacional de Procedi&ifntos Penales. 
~f 
' " ' '· ~( 

Lo anterior, se advierte de laJFctura en lo conducente de la sentencia sujeta 

" a revisión, misma que se trarf.;cribe a continuación: 

f ¡~ 
~1' 

J ~' 
"IV.- Esta Juzgadora prpc~de al estudio de los argumentos formulados por 
las partes, analizando doS: .medios de prueba, en términos del artículo 98, 
fracción 1 de la Ley de fusÍkia Administrativa de la Ciudad de México. ¡ . 

) 
la parte actora en sJ.¡ CUARTO concepto de nulidad manifestó que EL 

' . 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SE ENCUENTRA REGULADO EN LA Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y que en su artículo 
45 señala como SU¡:Jiétorio al procedimiento de dicha ley, el Código Federal 
de Procedimientos Penales y que al momento de los hechos el mismo ya se 
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encontraba derogado, pues el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, 
entró en vigor el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Por su parte, la autoridad demandada defendió la legalidad de su actuación, 

exponiendo argumentos tendientes a desvirtuar los asertos de la parte 
actora, no siendo procedente, por razón de economía procesal transcribir 
literalmente el contenido de dichos planteamientos, debiendo 
considerarse reproducidos, como si a la letra se insertasen, para los efectos 
a que haya Jugar, sin que por ello deba considerarse que no se analizan los 

argumentos de dicha autoridad, debiendo estarse al contenido de la 
Jurisprudencia 2ª./J.SS/2010, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 

AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN",·: 

Esta Juzgadora es~ima fundado el primer concepto de nulidad que hace 
valer la parte actQra, de conformidad con las siguientes consideraciones 
jurídicas. 1 

El primer pármfo'del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos MexicilnoS, establece lo siguiente: 
: ! 
• 

"ArtícUlo~ 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domiCilio; papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 
escritO d.'e fa autoridad competente, que funde y motive la causa 

legal 1de~procedimienta. En los juicios y procedimientos seguidos en 
forma d'e juicio en los que se establezca como regla la oralidad, 
bastará:<:on que quede constancia de ellos en cualquier medio que 
dé ce'rt~a de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este 

párrafo} 

" ' 

' ' 
Del artículo ant'es transcrito, se advierte que nadie puede ser molestado en 
su persona, fainilia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento éscrito de la autoridad competente, que funde y motive la 
causa legal dél Procedimiento. 

' Por su parte, !!1 artículo SEGUNDO Transitorio del Código Nacional de 
Procedimiento~ Penales, ordena Jo siguiente: 

• 
' ''ARTfcU,Lo SEGUNDO. Vigencia. este Código entrará en vigor a nivel 

federal i¡radualmente en las términos previstas en la Declaratoria 
que al e/~cta emita el Congreso de la Unión previa solicitud conjunta 
del Podtir Judicial de la Federación~ la Secretaría de Gobernación y 
de la Prqcuraduría General de la República, sin que pueda exceder 

de/18 dfi.)unio de 2016. 
; ' 

En el ca~o de l~s Entidades federativas y del Distrito Federal, el 
presente leódigo entrará en vigor en cada una de ellas en las 

términos ~ue.; establezca la Declaratoria que al efecto emita el 
órgano Jef¡is~atlvo correspondiente~ previa solicitud de la autoridad 
encargadd¡ de la implementación del Sistema de Justicia Penal 

Acusatoria\en cada una de ellas." 
1 

• 
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En todos los casas, entre la Declaratoria a que se hace referencia en 
los párrafos anteriores y la entrada en vigor del presente Código 
deberán mediar sesenta días naturales.'' 

El artículo TERCERO transitorio del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, establece lo siguiente: 

"ARTICULO TERCERO. Abrogación. PI Código Federal de 
Procedimientos Penales publicado ei{/el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de agosto de 1_93~f y Jos de las respectivas 
entidades federativas vigentes a Já' eñtrada en vigor del presente 
Decreto, para efectos de su apliS~;!;9len los procedimientos ~enoJes 
iniciados por hechos que ocurqjñ a.fpartir de la entrada en VIgor del 
presente Código, quedarán g.~'i-og_~dos, sin embargo respecto a los 
procedimientos penales q~f a fa entrada en vigor del presente 
ordenamiento se encuentretJ en trámite, continuarán su 
sustanciación de conforlidad; con la legislación aplicable en el 

.~, t 

momento del inicio de ~9.,-1 mijfnos." 

Toda mención en otrgj'íey~i u ordenamientos al Código Federal de 
Procedimientos PenQ{es o p Jos códigos de procedimientos penales 

\· ·1 
de las entidades fe~¡?rati~fs que por virtud del presente Decreto se 
abrogan. se entenderá referida al presente Código." 

-~ ,f 
~ . 

Ahora bien, como se ati"vierté"! de la resolución impugnada, la autoridad 
demandada impuso ~~a pa~e actora una sanción consistente en una 
suspensión en el empJ~o, ca~o o comisión en la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito F~eral,~or el término de tres _días por el supuesto de 
que (foja ciento trein..ta nueve de autos): 

(l ,~ 
_.,.. ~' 

, "1- ·¡ 
••• ~ r. 

Presuntamen.te om¡fió hacer del conocimiento del testig  
, el contenido de la Carta de Derechos de 

Jos Testigos,fdejapdo constancia por escrito de esta diligencia 
donde el ent~evis~~do asiente su firma." 

~ ~ 

Asimismo, de la r~solu1~ión impugnada, se advierte que la demandada, 
apoyó su determi~ació.li, en las siguientes pruebas (foja cincuenta y tres ,. '· 
de los presente autos):~ 

f: ? ., . 
# ), t· 
rr1.- RegistrC/dei Inicio de la Carpeta de Investigación de las trece 
horas con tf~in(a y cinco minutos, del quince de junio de dos mil 
diecisiete, st.i~cr~o por el Agente del Ministeri  

vi~ib(e a foja 016; documental que tiene el carácter de 
pública, por haQer sido expedida por funcionario público en ejercicio 
de sus funcioi1e5, en términos de lo dispuesto por el artículo 281 del 
Código FederO/ tle Procedimientos Peno/es ... 

'' ·,: 
' 2. Entrevista cf_ef testigo  de las trece 

horas con cipCuenta minutos, del quince de junio de dos mil 
diecisiete, elñitida ante el Agente de Ministerio Público  

dentro de la Carpeta de Investigación 
 visible a fojas 025 a las 028: la 
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cual tiene el carácter de indicio, de conformidad can lo previsto en el 
artículo 285 del Código Federal de Procedimientos Penales ... 

3. Determinación de las siete horas con cero minutos, del dieciséis 
de junio de dos mil diecisiete, suscrita par el Agente del Ministerio 
Público mitida dentro de la Carpeta 

de Investigación visible a 
fojas 172 y 173; documental que tiene el carácter de pública por 
haber sido expedida por funcionario público en ejercicio de sus 
funciones en términos de lo dispuesto por el articulo 281 del Código 
Federal de Procedimientos Penales ... u 

Ahora bien, como se ad~derte del resultando TERCERO de la resolución 
impugnada, visible a foj~_cincuenta y dos de los presentes autos, se advierte 
que el primero de octubre de dos mil dieciocho, se notificó a la parte el 

' . 
inicio del procedimié~to número  por lo que al 
momento de iniciarSe, el procedimiento seguido en contra de la parte 
actora, ya había sido abrogado por el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, de lo qu_é resulta que la resolución impugnada se encuentre 
indebidamente fÚndada y motivada, pues de acuerdo a los artículos 

. ' 
segundo y terceró transitorios del Decreto por el que se expide el Código 
Nacional de Pro.Cedimientos Penales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el cin~O de marzo de dos mil catorce, el cual es aplicable 
supletoriamente a la ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, deterr6inaron que los procedimientos penales iniciados 
posteriores a; la} entrada en vigor del Código aludido, se sustanciarán 
aplicando el Códfgo Nacional de Procedimientos Penales. 

. ' Así las cosas,:·er:¡' el procedimiento administrativo seguido en contra de la 
parte actora;:de}lió atenderse lo dispuesto en el artículo tercero transitorio 

' . del Código NaciOnal de Procedimientos Penales, en el sentido de que éste 
. ' 

será aplicable ·para los procedimientos que se inicien a los servidores 
públicos, a Partir de su entrada en vigor, con independencia de que los . ' 
hechos hayan s<ucedido con anterioridad a ésta. Es decir, lo que determina . ' 
la aplicaciórf de~ esa legislación procesal. es el momento de la iniciación del . ' 
procedimie~to ~penal. que, en el caso en concreto, es el procedimiento 
administrati:Vo.i 

·' 
¡ 

En ese contexto, se precisa que el Código Nacional de Procedimientos 
Penales ent;ó Jn vigor en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, el 
veintinueve \d~: febrero de dos mil dieciséis, de conformidad con la 
declaratoria PuBlicada el veinticinco de septiembre de dos mil quince en el 
Diario Oficial'de'la Federación, que textualmente señala: 

"DECLARATORIA par la que el Congreso de la Unión declara la 
entrada fm vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales, a 
partir deÍ _29 de febrero de 2016, en Jos Estados de Aguascalientes, 
Colima, EStado de México, Hidalgo, More/os, Nuevo León, Quintana 
Roo y Tab"asco, así como en el Distrito Federal. 

,. 
SECCIÓN 1<01 • 

Al margen ~n sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.~ Congreso de la Unión. 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
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EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, EMITE LA SIGUIENTE 
DECLARA TORtA 
El Congreso de la Unión declara la entrada en vigor del Código 
Nacional de Procedimientos Penales~ r{partir del 29 de febrero de 
2016~ en los Estados de AguascalientJ!S~ Colima, Estado de México~ -Hidalgo~ More/os~ Nuevo León~ Quiq{ana Roo y Tabasco, así como en 
el Distrito Federal. :~5.r 

. ,¡ 
// .. . r 

México~ D.F., a 22 de septiembre" de 2015 ... "'"' 
... ;: ' , 

' { 
Por tanto, si el primero de octubret}de dos mil dieciocho se notificó a la 

' ' parte actora el inicio del proce'difhiento administrativo incoado en su 
contra, el código que se debió <!.Piitfár para valorar las pruebas en las que la 
demandada se apoyó para aáef{'itar que la parte actora incurrió en la 
responsabilidad que se le atrij)uy~, es el Código Nacional de Procedimientos 

Penales. 
{ 

Lo anterior encuentra ap,dyo ¡en la Tesis de la décima Época en Materia 
' ,. 

Penal, emitida por el TRIBtJNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
. .! 

ADMINISTRATIVA DEL j/IG~IMO SEGUNDO CIRCUITO, misma que fue 
' . 

publicada en el Seman*rio JUdicial de la Federación, libro 47, Octubre de 
2017, Tomo IV, Página/241f, que establece textualmente: 

;¡ ., 
l· ¡ 

"CÓDIGO NAtlorJAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. AL SER 

APLICABLE P~RAj[os PROCEDIMIENTOS INICIADOS A PARTIR DE 
SU ENTRADe; El\1 VIGOR, CON INDEPENDENCIA DE QUE LOS 
HECHOS HAYANl OCURRIDO ANTERIORMENTE, BASTA QUE LA " . 
DENUNCIA Q QWERELLA SE PRESENTE A PARTIR DEL 18 DE JUNIO 

DE 2016, ?;"~A QUE EL MINISTERIO PÚBLICO INICIE LA 
JNVESTIGA€101'/ CONFORME A LAS REGLAS DE DICHO 

ORDENAMlENi.O (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO).EI r:. • 

decreto pof..el ~ue la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado 
de Querét~roJ declara que en la legislación local ha quedado 
incorporadb ~¡ sistema procesal penal acusatorio, y el inicio de 
vigencia d~.J Cj5digo Nacional de Procedimientos Penales, publicado 
en el Perió~~iSo Oficial de la entidad "La Sombra de Arteaga", el 29 
de marzo d.~ ~014, reformado por última vez el 20 de mayo de 2016, 
establece e[liSu artículo tercero que las disposiciones de ese código 
regirán la sU,$1:andación de los procedimientos penales, respecto de 
los hechos l{~e ocurran con posterioridad a la entrada en vigor del 
sistema précesal penal acusatorio, que operará de manera 
progresiva e~ el territorio del Estado, bajo una modalidad gradual y 

" regional. Pr~!=epto que guarda congruencia con el primer párrafo del 
artículo ter~~ro transitorio del propio código publicado en el Diario 
Oficial de la¡Federación el S de marzo de 2014, que dispone que los 

Códigos de{-Pr_ocedimientos Penales de las entidades federativas 
vigentes a 1~ entrada en vigor de ese Código Nacional, para efectos 
de su aplica"ción en los procedimientos penales iniciados por hechos 
que ocurran a partir de su entrada en vigor, quedarán abrogados. 
Sin embargo, esas disposiciones normativas quedaron superadas 
con el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones, entre otros, del Código Nacional de Procedimientos 
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Penales, publicado en el medio de difusión oficial federal indicado 
el17 de junio de 2016, y que entró en vigor al día siguiente, ya que 
reformó y adicionó el articulo tercero transitorio referido de dicho 
Código Nacional, en el sentido de que éste será aplicable para Jos 
procedimientos penales que se inicien a partir de su entrada en 
vigor, con independencia de que los hechos hayan sucedido con 
anterioridad a ésta. De manera que basta que la denuncia o querella 
se presente durante la vigencia del Código Nacional mencionado (18 
de junio de 2016), para que el Ministerio Público inicie la 
investigación de los hechos conforme a las reglas de ese 
ordenamiento, por ser la primera etapa del procedimiento, de 
conformidad con su artículo 211, con independencia de que los 
hechos denunciados hayan ocurrido antes de su vigencia, pues lo 
gue determina la aplicación de esa legislación procesa~ es el 

/rhomento de la iniciación del procedimiento penal." 

En .ts/ tesitura, al no haberse aplicado la ley exacta al presente asunto, la 
aui:or;idad demandada transgrede en contra de la parte actora su garantía 
d.e s4guridad jurídica prevista en el articulo 14 Constitucional, por lo que 
no ¡:)uede considerársele administrativamente responsable, sin que se 
hay~ acreditado que infringió una ley vigente, por lo que la resolución 

' ·im~ugnada se encuentra indebidamente funda y motivada. 
¡ 

Loianterior encuentra apoyo en la Tesis de la Décima Época en Materia 
co.hstitucional, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
N~ción, misma que fue publicada en el Semanario Judicial de la 
Fé,deración y su Gaceta, Libro XX, Mayo de 2013, Tomo 1, Página191, que 
eStablece textualmente: 

i 

i 
' ' 
i 
~ 

1 
l 
l 
l 
} 
1 
i 
' ; 
:¡ 

"EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL ESTE DERECHO 

FUNDAMENTAL, CONTENIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 
ART{CULO 14 OE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA OE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, SALVAGUARDA LA SEGURIDAD JURÍDICA DE 

LAS PERSONAS. El derecho fundomentol o lo exocto op/icoción de lo 

ley penal tiene su origen en Jos principios nullum crimen sine lege (no 
existe un delito sin una ley que la establezca) y nu/lapoena sine lege 
(na existe una pena sin una ley que la establezca), al tenor de los 
cuales sólo pueden castigarse pena/mente las conductas 
debidamente descritas en la legislación correspondiente como 
i/lcitas y aplicarse las penas preestablecidas en la ley para 
sancionarlas, can el fin de salvaguardar la seguridad jurídica de fas 
personas, a quienes no puede conslderárseles responsables 
pena/mente sin que se haya probada que infringieron una ley penal 
vigente, en la que se encuentre debidamente descrito el hecho 
delictivo y se prevea la sanción aplicable." 

Por, tanto, al resultar ilegal resolución impugnada de doce de julio de dos 
mil:, dJecinueve, emitida en el expediente administrativo 

 lo procedente es declarar su nulidad. 

Lo anterior encuentra sustento en la Jurisprudencia número S.S./J. 23 de la 
Segunda Época, emitida por la Sala Superior de este Tribunal, misma que 
fue publicad.a en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el día tres de 
diciembre de mil novecientos noventa, que textualmente señala: 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
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"RESOLUCIONES Y ACTOS DE AUTORIDAD DEBEN ESTAR 
DEBIDAMENTE FUNDADOS Y MOTIVADOS. LAS.· Las resoluciones y 
actos de autoridad notificados a un particular que afecten sus 
intereses jurídicos~ deben estar debidamente fundados y motivados. 
De lo contrario~ procede declarar su nulidad~ sin que se consideren 
convalidados en la contestación de la demanda o en instancia 
posterior de la autoridad." 

Argumentado todo Jo que antecede y dadas las circunstancias expuestas 
del caso concreto, esta Quinta Sala Ordinaria, dOn fundamento en los 
articulas 100, fracción 1 y 102 fracción 11, amf~S de la Ley de Justicia 

\, Administrativa de la Ciudad de México, dedar'»'a nulidad lisa y llana de la 
resolución impugnada de doce de julio de dos mil diecinueve, emitida en ,. 
el expediente administrativo  

,{ 

En tal tenor, queda obligada la autoridad dfmandada a abstenerse de hacer 
efectiva la sanción que impuso a la part_f actora a través de la resolución 
impugnada declarada nula. ¡ 

j 
¡ 

VIl. ESTUDIO DE LOS AGRAVIOS DEL REfURSO DE APELACIÓN. Expuestos 

ya Jos fundamentos y motivos en Jos qufe apoyó la sentencia apelada, este 

Pleno Jurisdiccional, procede al análisi~ del único agravio expresado por la 

autoridad apelante en el recurso de a/elación número RAJ.68507/2021, en 

• el que medularmente señala que lagCuarta Sala Ordinaria transgrede los 

artículos 98, 99 y lOO de la Ley de l¿sticia Administrativa de la Ciudad de 
' 

México, pues, al tratarse de uf¡j Procedimiento de Responsabilidad 

Administrativa en contra de un seff'dor público de la Ciudad de México, es 

aplicable la Ley Federal de Respo~s~bilidades de los Servidores Públicos, y 
' l 

supletoriamente el Código Feder~l ~e Procedimientos Penales, aun cuando 

haya sido abrogado, pues ello se di~puso en el articulo 45 de la citada Ley 
' . 

Federal. Í 
'· 

. ' t : 
Argumentó que la Cuarta Sala frdin:~ria pasó por alto que cuando se trate 

de la aplicación supletoria en mrteria:de responsabilidades de los servidores 

públicos se estará a Jo que establezca la ley de la materia, en atención al 

principio de legalidad, pues aplicó el Código Federal de Procedimientos 

Penales por ser éste el ordenamiento aplicable supletoria mente a la ley de 

la materia de conformidad con el cardinal 45 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de Jos Servidores Públicos y no así el Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 
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Finalmente señaló que en los procedimientos de responsabilidades 

administrativa, seguidas bajo la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, debe aplicarse supletoriamente el Código Federal de 

Procedimientos Penales, aun cuando haya sido abrogado, puesto que el uso 

del Código Nacional de Procedimientos Penales se acotó por el legislador a 

la aplicación en las causas de naturaleza penal, y no así los procedimientos 

administrativos sancionadores. 

A juicio de este Pleno Jurisdiccional el agravio a estudio es INFUNDADO, toda 
... ; 

vez que el acto i'!lpÜgnado no se encuentra debidamente fundado y 
. ' 

motivado. Lo anterígr por las consideraciones jurídicas que se detallaran a 
/ r 

continuación. _: ,¡ 
i l ' ' ,- Í• 
' 1' 

Inicialmente, e~ ~e precisar que se apega a derecho el fallo de la Sala de 
-~ il ... , 

primera inst¡¡'nqJa, en el que se declaró la nulidad de la resolución . ~ 
controvertida aiJconsiderar que la autoridad enjuiciada dejó en indefensión 

i J 
al accionante ~1 llevar a cabo la valoración de pruebas aplicando ID 

establecido/e,el Código Federal de Procedimientos Penales, sin embargo, 

dicho orde~ar¡¡\iento fue abrogado conforme a lo dispuesto en los artículos 
;' 4 

segundo p·ánJ"fo primero y tercero transitorio del Código Nacional de 
' Procedimiént&s Penales, lo que derivó en que no se respetaran las 

. ¡ 
' formalidades(esenciales del procedimiento. . ¡ 
' •' 

Precisado lb ~nterior tenemos que el artículo 64 fracciones 1 y 11 de la Ley 

' Federal de· i)esponsabilidades de los Servidores Públicos, establece lo 

siguiente: ~ ¡ 
\ 
¡ 
) 

11ARTICU~O 64.~ La Secretaría impondrá las sanciones administrativas a que 

se refiere ~ste Capítulo mediante el siguiente procedimiento: 

\ 
1.- Citará·_a\presunto responsable a una audiencia, haciéndole saber la 
responsabi\iiilad o responsabilidades que se le imputen, el lugar, día y hora 

en que tendr~ verificativo dicha audiencia y su derecho a ofrecer pruebas y 
alegar en la misma lo que a su derecho convenga, por sí o por medio de un 

defensor. 

También asistirá a la audiencia el representante de la dependencia que para 

tal efecto se designe. 
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Entre la fecha de la citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo no 
menor de cinco ni mayor de quince días hábiles; 

11.~ Desahogadas las pruebas, si las hubiere, la Secretada resolverá dentro 
de los treinta días hábiles siguientes, sobre la inexistencia de 
responsabilidad o imponiendo al infractor las sanciones administrativas 
correspondientes y notificará la resolución al interesado dentro de las 
setenta y dos horas, a su jefe inmediato, al representante designado por la 

dependencia y al superior jerárquico" .. ·.~' 

J/ 
.í ;, 

Del precepto legal en cita, se advierte que el prc:ite'éiimiento administrativo 
.t>" 1 

disciplinario se iniciará con el oficio mediantc~l~li:ual se citará al presunto 
·( ,· 

responsable a una audiencia, haciéndole/ s~ber la responsabilidad o 
·~ {f 

responsabilidades que se le imputen, el ~ügag, día y hora en que tendrá 
' j 

verificativo dicha audiencia y su derecho! a o¡recer pruebas y alegar en la 
.'( ti 

misma lo que a su derecho convenga, pfor sj<' por medio de un defensor, y 

que una vez desahogadas las pruebas;' si las hubiere se resolverá sobre la 

inexistencia de responsabilidad o in\~oniJndo al infractor las sanciones 
;. . 
' ' .. :;, 

administrativas correspondientes. :t· ~ 

·" ,f • > 

? d 
Por otra parte, el artículo 45, de la(tey FEderal de Responsabilidades de los 

-l ;¡ 
Servidores Públicos, señala lo sigulilnte:i 

;¡ ~ 
;¡ ! 
:, ;ff 
C: 1': .¡ ¡ 

"ART(CULO 45,w En todas 1~ cuJstiones relativas al procedimiento no 
·' ' previstas en esta Ley, así ~pmo ¡en la apreciación de las pruebas, se 

observarán las disposiciones ílel Coi::ligo Federal de Procedimientos Penales. 
Asimismo, se atenderán, en ib con.,.~ucente, las del Código Penal." 

-~ t ·f. ~ 

. .... ' 

De la transcripción anterior *e desprende que la Ley Federal de 
·.~ 

Responsabilidades de los Servil;jOres Públicos, establece que todas las 
_5¡ 

cuestiones relativas al procedimfEmto que no se prevean en dicha ley, así 
·"§: ., 

como la valoración de las prue!~as ~frecidas durante el procedimiento 

administrativo disciplinario, deber~n atenderse conforme a las disposiciones 
t 

del Código Federal de Procedimien~os Penales, y en lo que le sea aplicable al 

Código Penal. 
;· 

-.-:'1-. _., / 
-· 
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En consecuencia se desprende, que el Código Penal adjetivo por decisión del 

legislador, deja de tener aplicación exclusiva en los procedimientos penales, 

para regir de igual modo en el procedimiento administrativo sancionador, lo 

cual además de lo dispuesto en el artfculo 45, de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, se sustenta con la siguiente 

Jurisprudencia de la Sala Superior del entonces Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Distrito Federal, Tercera Época, publicada en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal el dos de octubre del dos mil uno, cuyo rubro y 

contenido es el siguiente: 

"RESPONSABILID,O.D ADMINISTRATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS.­
SUPLETORIEDAD DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
EN CASO DE.- El articulo 4S de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores PúblicoS, prescribe que en todas las cuestiones relativas al 

procedimiento, n({previstas en dicha ley, así como en la apreciación de las 
pruebas, se obServarán las disposiciones del Código Federal de 

Procedimientos .Penales; por lo que al disponerse expresamente la 

supletorieda'd d.~ este ordenamiento, sin distinguir de qué clase de 
responsabilí'dad.'Se trate, no procede la aplicación del Código Federal de 

. ¡ 
Procedimilintos;.Civiles en materia de responsabilidad administrativa." 

! ' 
' ! .\ 

i ¡ 
De la jurispruq\:!nci~ antes transcrita se observa que de acuerdo con el 

1 i.' 
articulo 45 de Ir Ley¡Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

en todas las cilestiónes relativas al procedimiento que no se prevean en la 
i g· 

misma ley1 ast corr(o en la valoración de las pruebas, deberá observarse lo 
' ' 

dispuesto en ~1 Có~igo Federal de Procedimientos Penales, esto es, existe 
; ~ 

una supletoriedad expresa respecto dicho ordenamiento. 
: ~ . i 

¡ 
l 

En este sentido1 m~diante los artículos primero y segundo transitorios del 
. i 

Código Nacionªl de Procedimientos Penales, publicado el cinco de marzo de . . 
' 

dos mil catorce'.en eftDiario Oficial de la Federación, así como la modificación 
• . ¡ 

al artículo ter~ero ~transitorio del Código Nacional de Procedimientos 
' 

Penales, efectua~a a ~_ravés del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversa~ dis,~osiciones del Código Nacional de Procedimientos 

Penales publicad~~·el J¡ecisiete de junio de dos mil dieciséis, en el Diario 

Oficial de la Federación, se dispuso lo siguiente: 
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"TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. Declaratoria 

Para Jos efectos señalados en el párrafo tercero del artículo segundo 
transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se 
declara que la presente legislación recoge el sistema procesal penal 
acusatorio y entrará en vigor de acuerdo con Jos a~J'culos siguientes. 

' 
ARTÍCULO SEGUNDO. Vigencia .· 

' Este Código entrará en vigor a nivel federal gfadualmente en los términos 
previstos en la Declaratoria que al efecto lmita el Congreso de la Unión 
previa solicitud conjunta del Poder Judici~.f de la Federación, la Secretaría 
de Gobernación y de la Procuraduría Gen;al de la República, sin que pueda 
exceder del18 de junio de 2016. .J 

·' ] 
En el caso de las Entidades federativ;:~'S y del Distrito Federal, el presente 
Código entrará en vigor en cada una d~ ellas en Jos términos que establezca 
la Declaratoria que al efecto emita ~1 órgano legislativo correspondiente, 
previa solicitud de la autoridad ,¿ncargada de la implementación del 
Sistema de Justicia Penal Acusator~b en cada una de ellas. 

v 

En todos los casos, entre la Decj~ratoria a que se hace referencia en los 
párrafos anteriores y la entrad} en vigor del presente Código deberán 
mediar sesenta días naturales .. J 

l 
" ARTÍCULO TERCERO. Abrogació'n ., 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAJO, D.O,F. 17 DE JUNIO DE 2016) 
El Código Federal de Procedir;tjfientos Penales publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el30 de agora de 1934, y los de las respectivas entidades 
federativas vigentes a la ent.liáda en vigor del presente Decreto, quedarán 
abrogados para efectos de sQlap/icación en los procedimientos penales que • se inicien a partir de la entr~da en vigor del presente Código, sin embargo 
respecto a Jos procedimie§tos penales que a la entrada en vigor del 
presente ordenamiento ~ encuentren en trámite, continuarán su 
sustanciación de conformi~d con la legislación aplicable en el momento 
del inicio de los mismos. ~ 

,, 
~ 

(DEROGADO SEGUNDO PÁ~RAFO, D.O.F.17 DE JUNIO DE 2016) ,, 
1 

(ADICIONADO, D.O.F. 17 DJl'JUNIO DE 2016) 
En consecuencia, el plesente Código será aplicable para Jos 
procedimientos penales qJp se inicien a partir de su entrada en vigor, con 
independencia de que Jos~hechos hayan sucedido con anterioridad a la 
entrada en vigor del mism4." 

(El énfasis es añadido) 

~ 

' • •' 

' ' 
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De los artículos transitorios en cita, sustancialmente se desprende que para 

los efectos señalados en el párrafo tercero del artículo segundo transitorio 

del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, se declara que 

el Código Nacional de Procedimientos Penales, recoge el sistema procesal 

penal acusatorio. 

Asimismo, que el Código Nacional de Procedimientos Penales, entrará en 

vigor en cada una q~ las Entidades Federativas y en el Distrito Federal 
.-; 

(actualmente Ciudad' de México), en los términos que establezca la 
• • 
~ j 

Declaratoria que }3l}efecto emita el Órgano Legislativo correspondiente, 
.. i' 

previa solicitud d.e la autoridad encargada de la implementación del Sistema 
i .t 

de Justicia Penal ABusatorio en cada una de ellas. 
' ' ; ,, 
l t 

De igual formi, q~e el Código Federal de Procedimientos Penales publicado 
' ·' 

en el Diario qhci~l de la Federación el treinta de agosto de mil novecientos 

treinta y cua\roJ los de las respectivas Entidades Federativas vigentes a la 

entrada en vigolldel Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el diecisiete de l~nio de dos mil dieciséis, quedarán abrogados para efectos 

de su aplicaciónjen los procedimientos penales que se inicien a partir de la 

entrada en vigtr del Código Nacional de Procedimientos Penales, sin 
' 

embargo, respe&to a los procedimientos penales que a la entrada en vigor 
' ' del referido ·código Nacional, se encuentren en trámite, continuarán su 
! 

sustanciación de i:onformidad con la legislación aplicable en el momento del 

' ' inicio de los niismps, en consecuencia el Código Nacional de Procedimientos 

Penales, será ·aplicable para los procedimientos penales que se inicien a 
\ 

partir de su entrada en vigor, con independencia de que los hechos hayan 

' 1 
sucedido con anterforidad a la entrada en vigor del mismo. 

' 1 

Ahora bien, del análisis al Decreto por el que se declara la incorporación del 

Sistema Procesal Penal Acusatorio y del Código Nacional de Procedimientos 

Penales al orden jurídico del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal el veinte de agosto de dos mil catorce, se advierte que 
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sus resolutivos primero y segundo, así como segundo artículo transitorio, se 

determinó lo siguiente: 

"RESOLUTIVOS: 

DECLARATORIA 
' ·• .-.> 

PRIMERA.- la Asamblea legislativa del Distritó; Federal, VI legislatura, 
aprueba el presente Decreto por el que se est'~~lece la incorporación del 

Sistema Procesal Penal Acusatorio al orden Jp~fáico del Distrito Federal. 
.i -:·' 

En consecuencia, las garantías consagrafil~i~n la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, contenid~§ en los artículos 16, párrafos 
segundo y decimoquinto; 17 párrafo~.~~rct'ero, cuarto y sexto; 19, 20 y 21 

párrafo séptimo, adquieren vigenci8 e·n los plazos establecidos en la 
:t' ·. 

declaratoria segunda del presente ~ecr~to . 

. # i' 
SEGUNDA.- En atención a lo dis¡:i'GestjJ en los Artículos Segundo y Tercero 
Transitorios del Decreto que r~fbrmá'y adiciona diversas disposiciones de 

. ' 
la Constitución Política de losH::sta(Íbs Unidos Mexicanos, en materia de 

Seguridad Pública y Justicia J~ena~r; publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el dfa 18 de junio~e 2908 . 
. ! ;) 

Así como, con fundamentoffin lo#Artículos Primero y Segundo Transitorios 

del Códi~o Nacional de Pr~l:~di~ie~tos _Penales, se dec~a~a que e~ Distrito 
Federal mcorpora a su r.eg1men JUrfd1co penal el Cod1go Nac1onal de 
Procedimientos Penales"f'instrtmento jurídico que regulará la forma y 

:'i r.· 
términos en que se suÉsta~éiarán los procedimientos penales, en los 

hechos que ocurran a P~Jtir ~é: 

~ r 
1.las cero horas del día~iecif;éis de enero de 2015 para los delitos culposos 

"'· .1 
y aquellos que se perSigue"n por querella o acto equivalente de parte 

~- 'l 
ofendida, así como los;_actci.s de investigación que requieran autorización 
previa del Juez de Cont1ol, i~herentes a estos delitos. 

r é 
' ! ' ' 2. las cero horas del d(a dieciséis de junio de 2016 para todos los demás e . 

delitos que son compet'~nc)a de los Jueces del Distrito Federal, así como la 
·' aplicación de los actos~Cje investigación que requieran autorización previa 

del Juez. {. 1 •. 
En ese sentido, los pro~~dimientos penales iniciados con anterioridad a la 

entrada en vigor del ~ódigo Nacional de Procedimientos Penales se 
substanciarán de acuerd,o al Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal publiccido en el Diario Oficial de la Federación el 
veintinueve de agosto de 1931, si se cometieron al momento de inicio de 
los mismos, como Jo establece el Artículo Transitorio Tercero de dicho 
ordenamiento. 

1 
Al--. 
'h / 

1 
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! 
No procederá la acumulación de procesas por he'chos que la ley señale 

como delito, cuando el procedimiento ya esté iniciado o se esté tramitando 
un juicio conforme al Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de 

agosto de 1931, y con posterioridad se denuncien hechos que deban ser 
investigados bajo la vigencia del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, atendiendo a lo expuesto en el Artículo Sexto Transitorio del 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO SEGUNDO. ·La presente DECLARATORIA, entrará en vigor el día 
de su publicación~~" la Gaceta Oficial del Distrito Federal." 

.-~ ; { 

De la cita que preced{l~e advierte que la entonces Asamblea Legislativa del. 
:Í i .. 
. ' 

Distrito Federal, VI ~égislatura, aprobó el Decreto por el que se estableció la < . 
J. . 

incorporación del ~istema Procesal Penal Acusatorio al orden jurídico del 

Distrito Federal (gclualmente Ciudad de México), asimismo, que con 
l ' 

fundamento en lqs ;Artículos Primero y Segundo Transitorios del Código 
> j 

Nacional de Proc~~imientos Penales, se declaró que el Distrito Federal . ( . -
(ahora Ciudad dej f0éxico), incorporó en términos generales a su régimen 

1 1 

jurídico penal, el¡·~ Jdigo Nacional de Procedimientos Penales. 
' ' •. i : ,, ; ¡ 

En este contexto¡ es evidente que de conformidad con lo establecido en el 
• lj 

párrafo segundoj~el artículo segundo transitorio del Código Nacional de 
'; ·' 

Procedimientos P..ehales, publicado el cinco de marzo de dos mil catorce en 
·: ~ 

el Diario Oficial d~ la Federación, así como, con lo señalado en el Decreto por 
. l 

el que se Declara·'!~ Incorporación del Sistema Procesal Penal Acusatorio y 
'· 1 

' ' del Código Nacíona~de Procedimientos Penales al orden jurídico del Distrito 

Federal, publicado; bn la Gaceta Oficial del Distrito Federal el veinte de 
' 1 

agosto de dos mil ·c\ltorce, la actual Ciudad de México, se incorporó en 

términos generales ·11 régimen jurídico penal, dispuesto en el Código 

' Nacional de Procediml\ntos Penales . 

• 
Por su parte la Declaratoria por la que el Congreso de la Unión declara la 

entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales a partir del 

veintinueve de febrero del dos mil dieciséis, establece que la entrada en 
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vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales es a partir del 

veintinueve de febrero del dos mil dieciséis. 

En este sentido, del análisis de las constancias que integran los autos del 

expediente de nulidad de origen, se desprende que con fecha trece de 

septiembre de dos mil dieciocho, el Titular de la Contraloría Interna en la 

Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de Méxleb, emitió el Acuerdo 

de Inicio de Procedimiento Administrativo Discipli~lo, establecido en el t • 
-· ' 

· '{ artículo 64, fracción 1 de la Ley Federal de;iR{sponsabilidades de los 
' ' ,. : (' . 

:Servidores Públicos de responsabilidad c¡trqlado bajo el expediente 

administrativo número ; ellual se Instauró en contra de 

la parte actora. /{.! 
¡' ( 

Consecuentemente, si se acordó initiar ~ procedimiento administrativo 
> ! 

disciplinario en contra del servidor.-'públiéo, hoy actor, en fecha trece de 
' ! 

septiembre de dos mil dieciocho, t61 situc:fción trae como consecuencia que 
? ;. 
·. . 

de conformidad con la Declarat¡{ria po} la que el Congreso de la Unión 
$~ f 

declara la entrada en vigor del Codigo Klacional de Procedimientos Penales 
f f:' • • 

a partir del veintinueve de febrero.i del dos mil dieciséis, cuando el 
i."T ~~ 

procedimiento administrativ(\¡ de r,i!sponsabilidad controlado bajo el 
> ' ""' ·.• 

expediente administrativo n(tnero  inició, le resultan 
Á ' 

aplicables las disposiciones cont~nidas en el Código Nacional de • • 

Procedimientos Penales. 
,, . 
; 
' ' :S .. 

·.: .. · 
En esa tesitura, se concluye que si el Código Federal de Procedimientos 

:; 

Penales quedó abrogado tr:bs la entrada en vigor del Código Nacional de 
. 

Procedimientos Penales, ~la autoridad debió aplicar éste último 

' ordenamiento al sustanciar.:\¡ resolver el procedimiento, por ser el que se 

encontraba vigente al m~mei)Íto en que se inició el procedimiento 

administrativo disciplinario, el cual como se precisó anteriormente, en el 

caso concreto inició el trece de septiembre de dos mil dieciocho, cuando se 

acordó el inicio del referido P,rocedimiento en contra del servidor público, 

hoy accionante, por el Titular del Órgano Interno de Control en la Fiscalía 

General de Justicia de la Ciudad de México, fecha en la que ya había sido 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
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abrogado el Código anterior y había entrado en vigor el Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

De ahí que carece de todo sustento lo que la autoridad apelante alega en el 

agravio en estudio, respecto a que la fecha que debe tomarse en cuenta es 

cuando se cometió la conducta y no en la fecha que inició el procedimiento 

como Jo señala la Sala Ordinaria, cuestión que comparte este Pleno 
•' 
' Jurisdiccional, puesto que /de las constancias que obran en autos, se 

'' ir 
desprende que la fecha!,ilel inicio de procedimiento fue el trece de 

.n 
septiembre de dos mil di~~iocho; en ese tenor el artículo Tercero Transitorio 

" ¡ ' 

del Código Nacional .~f Procedimientos Penales, abroga al Código de 

Procedimientos Penalbs: para el Distrito Federal, lo hace para efectos de 
: ' 

procedimientos penaleS que inicien a partir de la entrada en vigor del Código 
' 

Nacional de Procedi}nrentos Penales, por lo que su abrogación es respecto 

de la materia penah\/no así respecto del régimen de responsabilidades de 

los servidores públf9s; ya que donde la Ley no distingue el juzgador no debe 

distinguir. ! ,· · 
' ' i ; 
l { 

Por lo que la sentértcia recurrida se apega a derecho, dado que la autoridad 
~ :. 

demandada se e~¿ontraba obligada a aplicar supletoriamente el Código ' . 
Nacional de ProcUimientos Penales, lo cual al no suceder así, vulnera lo ... • • 
dispuesto en el l articulo 14 Constitucional, que dispone que los 

i ' 
' ¡ 

procedimientos d\'lben cumplir con las formalidades esenciales y resolverse 
; l 

conforme a las l~ybs expedidas con anterioridad al hecho, por tanto, es 
; : 

evidente que la SaJa' de manera correcta determinó declarar la nulidad de la 
i . 

resolución en controversia, en virtud de que la autoridad sancionadora dejó 
' . 

de aplicar los orde~amientos que resultaban aplicables. , 

Sirve de apoyo por analogía a lo anterior la Tesis Aislada, sustentada por los 

Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época, Semanario Judicial de la 

Federación. Tomo XII, agosto de 1993, Pág. SS4, número de registro 215663, 

que a la letra señala lo siguiente: 

"RETROACTIVIDAD. APLICACION IMPROCEDENTE DE LA LEY PROCESAL 

PENAL En materia penal, el principio de la irretroactividad, recogido en el 
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párrafo primero del artículo 14 de la Constitución Federal tiene como 
excepción aquellos casos en que, la nueva ley, es más benigna para el reo, 
aspecto que reconoce en forma unánime la jurisprudencia, la doctrina y el 
derecho positivo. Sin embargo, tales hipótesis excepcionales se refieren al 
aspecto sustantivo del delito y de la pena, pero no al adjetivo o 
procedimental, pues la leyes del procedimiento, según la doctrina, no 
pueden producir efectos retroactivos, porque siempre se expiden para el 
futuro, esto es, para encaminar y regular los procedimientos que deben 
seguirse en los juicios, a partir de la expedición de la nueva ley, y por ende, 
cada etapa procesal se encuentra regida por las disposiciones vigentes en 
la época en que aquéllas se llevan a efecto. Cohforme a lo anterior, las 
actuaciones realizadas bajo la vigencia de la. l.e!Y anterior no pueden ser 
destruidas si, al momento de consumarse, fy~on objeto y resultado de las 
normas que las rigieron, de tal manera g~é- al valorar el juzgador tales 
actuaciones, su facultad se encuentra lWfi~ada a realizar una declaración 
sobre si aquel acto se consumó bajo las:ri"egt'as que se rigieron y nunca sobre ·' _, 
otras, que ni siquiera existían, en el mpnqb jurídico." 

·, ! 
/ f 

~. ¡ 
Jurídicamente argumentado lo que antecede y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 117 de la ley de Justicia Administrativa de la Ciudad 

de México, SE CONFIRMA la senteíjcia de fecha doce de julio de dos mil . . 

veintiuno, pronunciada por fa Cuarta Sa)~ Ordinaria Jurisdiccional de este 

Tribunal, en el juicio de nulidad nq¡neroTJ/fV-73311/2019, por sus propios 

fundamentos y motivos legales. ~: 
¡ 

' ' ,: 
-t -

Por lo expuesto, y con fundame~to en los artículos 1 y 15, fracción VIl, y 16 - ' ' de fa ley Orgánica del Tribunaljde Justicia Administrativa de la Ciudad de 
;¡ . 

México, así como los diverso} 116, 117 y 118 de fa ley de Justicia 
,! 

Administrativa de fa Ciudad de México, se . . 

• : 
PRIMERO. Este Pleno Jurisdicci<?nal es competente para conocer y resolver 

' 
el recurso de apelación RAJ.68507/2021, interpuesto por el Titular del . . 
Órgano Interno de Control en la~Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 

México, representado por la Diréctora de Substanciación y Resoluciones del 
' 

Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 

México, en términos de lo precisad.o en el Considerando 1 de esta resolución. 

~y 
' 
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SEGUNDO. Resultó INFUNDADO para revocar el único agravio hecho valer 

por la autoridad apelante, en el recurso de apelación RAJ.68507/2021, tal 

como quedó estudiado en el Considerando Vil del presente fallo. 

TERCERO. Se CONFIRMA por sus propios y legales fundamentos, la sentencia 

de fecha doce de julio de dos mil veintiuno, dictada por la Cuarta Sala 

Ordinaria Jurisdiccional de este Tribunal, en los autos del proceso 
J 

contencioso administrativo fJ/IV·73311/2019, promovido p  

 por diecho propio. 

fi 
j~ 

CUARTO. Para garantizar el acceso a la impartición de justicia, se hace saber 
i! 

a las partes que, en cont~~·de la presente resolución, podrán interponer Jos 

medios de defensa que r,'e:~ulten procedentes previstos en la Ley de Amparo; 
.-.,¡ 

asimismo, se les comudiC:a que, en caso de alguna duda en lo referente al 
_l ~ 

contenido del presente.:f¡lilo, podrán acudir ante la magistrada ponente para 

que se les explique el c~htenido y los alcances de esta resolución. 
' ,. 

' '' QUINTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. Con copia autorizada de la 
:1 

presente resolución, 8evuélvase los autos del juicio de nulidad TJ/IV-

73311/2019 a la sala di origen y, en su oportunidad, archívese el expediente 

del recurso de apelaci~n RAJ.68507/2021. 
·¡ 

SECR!:rARIA GEN~ERAL D6'>l.éU;ERI~:!::, 

--~""-· . BEATRIZ lS~GADO. 

• 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA 
MAGISTRADA XÓCHITL ALMENDRA HERNÁNDEZ 

TORRES 

Respetuosamente, disiento del criterio de la mayoria en el 

sentido que resulta aplicable supletoriamente el Código Nacional 

de Procedimientos Penales y no el abrogado Código Federal de 

Procedimientos Penales, asumido en la presente sentencia. Las 

razones de mi disenso son las siguientes: 

1 

En principio debe traerse a contexto que e[¡)6ódigo Nacional .. 
de Procedimientos Penales, fue expedido /mediante decreto 

,J" 
publicado en el Diario Oficial de la Federació(.I}Ell cinco de marzo de 

dos mil catorce, el cual entraria en vi¡:¡~ de acuerdo con lo 

dispuesto en su articulo segundo transito/~· el cual señala: 

. ~~ . ¡ 1 
"ARTICULO SEGUNDO. Vigencia. í 
Este Código entrará en vigor a nio/él {federal gradualmente en 
los términos previstos en la Declafatória que al efecto emita el 
Congreso de la Unión previa #oli~itud conjunta del Poder 
Judicial de la Federación, la Se;pre.taría de Gobernación y de 
la Procuraduría General de la Fjepública, sin que pueda 
exceder del 18 de junio de 20;6. ; 
En el caso de :as Entidade.s f~tferptivas y del Distrito Federal, 
el presente Cod1go entrara el!! vi@or en cada una de ellas en 
los términos que establezca laJ Declaratoria que al efecto 
emita el órgano legislativo ccp,}respondiente, previa solicitud de 
la autoridad encargada de !á implementación del Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio e~ cac!/a una de ellas. 

¡; {., 
En todos los casos, entr'!! la !Declaratoria a que se hace 
referencia en los párrafos [;lnte1ores y la entrada en vigor del 
presente Código deberán Q-ledipr sesenta dias naturales." 

;r: ' . } 
iÍ ) 

La norma de tránsito reptodúcida prevé dos tipos de vigencia, ' . ' ' 
una federal y otra local, amoas ¡;¡ujetas a las declaratorias que 

' . . ' 

realizarían los órganos legi,slatlvos competentes, es decir, el 
. . ~ 

inicio de vigencia del Código Nacional invocado a nivel federal, no 

es la misma que la vigencia lo~al para la Ciudad de México, ya que 

la primera se sujetó a la declaratciria del Congreso de la Unión y la 

segunda dependia de la Asamblea Legislativa. 
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Al efecto conviene precisar el contenido del "Decreto por el 

que se declara la incorporación del sistema procesal penal 

acusatorio y del Código Nacional de Procedimientos Penales al 

orden jurídico del Distrito Federal", publicado, en la Gaceta Oficial 

de esta entidad el veinte· de agosto de dos mil catorce, que 
• 

establece: i 
/ 

í 
' • 

"DECRETO POR EL QUE. SE. DECLARA LA 
INCORPORACIÓN DEL SISTEMA PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO :y DEL CÓDIGO NACIONAL DE. 
PROCE.DIMIE.Nt.OS PENALES AL ORDEN JURÍDICO DEL 
DISTRITO FE.D~RAL 

(. .. ) 
RESOLUTIVOS: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.· L~ Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 
Legislatura, aprueba el presente Decreto por el que se 
establece la !incorporación del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio al qrden jurídico del Distrito Federal. 

' 
En consecuJncia, las garantías consagradas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
contenidas eb los artículos 16, párrafos segundo y 
decimoquinto; 117 párrafos tercero, cuarto y sexto; 19, 20 y 21 
párrafo sépti~o, adquieren vigencia en Jos plazos 
establecidos en la declaratoria segunda del presente decreto. 

·¡ 
' 

SEGUNDA.· Eb atención a lo dispuesto en los Artículos 
Segundo y Tef~ero Transitorios del Decreto que reforma y 
adiciona diversa¡; disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Uni.dos Mexicanos, en materia de Seguridad 
Pública y Justicia Penal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día';18 de junio de 2008. , . 
Así como, con flJndamento en los Artículos Primero y 
Segundo Transitoribs del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, se declar~ que el Distrito Federal incorpora a su 
régimen jurfdico penal el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, instrumento jurídico que regulará la forma y términos 
en que se substanciat~n los procedimientos penales, en los 
hechos que ocurran a partir de: 

1. Las cero horas del día dieciséis de enero de 2015 para los 
delitos culposos y aquellos que se persiguen por querella o 
acto equivalente de parte ofendida, asf como los actos de 

' 
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investigación que requieran autorización previa del Juez de 
Control, inherentes a estos delitos. 

2. Las cero horas del dla dieciséis de junio de 2016 para todos 
Jos demás delitos que son competencia de Jos Jueces del 
Distrito Federal, as! como la aplicación de Jos actos de 
investigación que requieran autorización previB¡1el Juez. 

En ese sentido, los procedimientos penaJJ/iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor del Cóctligo Nacional de 
Procedimientos Penales se substanciar{Jry" de acuerdo al 
Código de Procedimientos Penales para/ ,31 Distrito Federal 
publicado en el Diario Oficial de la Fede$ción el veintinueve 
de agosto de 1931, si se cometieron al rjfomento de inicio de 
Jos mismos, como Jo establece el Artlc¡¡fb Transitorio Tercero 
de dicho ordenamiento. / 

f 
No procederá la acumulación de p~ojesos por hechos que la 

ley señale como delito, cuando 1\' procedimiento ya esté 
iniciado o se esté tramitando un juirpio conforme al Código de 
Procedimientos Penales para el DisJrito Federal publicado en 
el Diario Oficial de la Federación éf veintinueve de agosto de 
1931, y con posterioridad se denup,bien hechos que deban ser 
investigados bajo la vigencia 1 ,del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, atendif{ndo a lo expuesto en el 
Articulo Sexto Transitorio '}:te/ Código Nacional de 
Procedimientos Penales. · ' 

i : 
~~ i 

TRANSI:TORIOS :; ; 
i . 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remltase al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal para su publfca'ción en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal. ( : 

t,: : 
,; ' 

ARTÍCULO SEGUNDO.- 4a i presente DECLARATORIA, 
entrará en vigor el dla de stf;ptJblicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal. ¡ i 

J : 
ARTÍCULO TERCERO.- Hásta antes de que concluya la 
implementación del Sistem? Procesal Penal Acusatorio en 
todo el Distrito Federal, las Instituciones encargadas del 
mismo, deberán proponir k1 Órgano Legislativo las 
modificaciones y reformas a ),os prdenamientos secundarios y 
administrativos de acuerdo a sil competencia, as/ como las • 
adaptaciones de infraestructura y equipamiento necesario 
para la correcta operación déf nuevo Sistema Procesal Penal 
Acus~torio en el Distrito Fede/:al. 
ARTICULO CUARTO.- La Seqretarla de Finanzas del Distrito 
Federal deberá contemplar en 'fii/ Presupuesto de Egresos del 
ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, con base en Jos recursos 
solicitados por Jos operadores del Sistema, las previsiones de 
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gasto y partidas presupuesta/es respectivas para la ejecución 
de los programas y acciones dirigidas a implementar y operar 
el nuevo Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Ciudad de 
México." 

Del Decreto transcrito se advierte que se dispuso 

expresamente la hora y fecha en que se incorporaría al Régimen 

Jurídico del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, el Código 

Nacional de Procedimientos Penales, respecto de los delitos 

culposos y aquellos que se persiguen por querella o acto 

equivalente de parte ofendida, así como los actos de investigación 

que requieran autorización previa del Juez de Control, inherentes a 

estos delitos y lps demás delitos que son competencia de los 
1 

Jueces del Distrjto Federal, así como la aplicación de los actos de 
¡ 

investigación q~e requieran autorización previa del Juez, supuestos 
1 . 

que no se actuálizan .respecto del asunto que nos ocupa al tratarse 
1 
' de un procediTiento disciplinario de carácter administrativo. 

¡ 
•• Ahora b\en, el .artículo tercero transitorio del referido decreto 
1 

por el cual se expidió el Código Nacional de Procedimientos . . ' . Penales, disptlso expresamente lo siguiente: 
l ' ' : 

, ~ ; 
"ARTJC(J.LO TERCERO. Abrogación 

' ' • • 

El Código Fe"r:ieral de Procedimientos Penales publicado 
en el Diafio Oficial de la Federación el 30 de agosto de 1934, 
y los de l~s r~spectivas entidades federativas vigentes a la 
entrada e~ vig:."or del presente Decreto, para efectos de su 
aplicación, en: los procedimientos penales iniciados por 
hechos qué, ocurran a partir de la entrada en vigor del presente 
Código, quedarán abrogados, sin embargo respecto a los 
procedimientos penales que a la entrada en vigor del presente 
ordenamiento se encuentren en trámite, continuarán su 
sustanciación de conformidad con la legislación aplicable 
en el momento del inicio de los mismos. 

Toda mención en otras leyes u ordenamientos al Código 
Federal de Procedimientos Penales o a los códigos de 
procedimientos penales de las entidades federativas que por 
virtud del presente Decreto se abrogan, se entenderá 
referida al presente Código." 

' 
• 
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De la norma transcrita se advierte, en lo que interesa, que a 

la entrada en vigor del mencionado código nacional, el Código 

Federal de Procedimientos Penales quedaría abrogado y 

únicamente para los procedimientos penales que aún se 

encontraran en trámite, es decir, para aquéllos procedimientos 

penales que se hayan tramitado con anterioridad al inicio de la 

mencionada vigencia, el código federal a,d)etivo continuaría 

aplicándose. 

Se dispuso también, que toda m.~nción en otras leyes u , 
·ordenamientos al Código Federal de J7tocedimientos Penales se . 
• debía entender referida al Código Nacional de Procedimientos 

Penales. 

De lo precisado, cabe significar que la declaratoria 

pronunciada por el órgano legislativo de esta capital no fue emitida 

con efectos generales, sino que acotó tajantemente la 

aplicación del Código Nacio11'a1 invocado a determinados 

delitos y actos de investigació,n, por lo que es evidente que la 
' 

intención del legislador local no;'era la de incorporar de manera 

completa al régimen jurídico dé la actual Ciudad de México lo 
•. 

dispuesto por dicha codificación y menos que su aplicación 

pudiera darse en los procedimientos administrativos 

sancionatorios, sino como se, estableció, únicamente para los 

procedimientos penales. 

Lo anterior se robustece si se toma en cuenta que, en los 

procedimientos administrativos disciplinarios, lo que se sanciona es 

la conducta irregular de un funcionario por el incumplimiento de sus 

obligaciones en la prestación del servicio público de los elementos 

de los cuerpos de seguridad, pero eso de ninguna manera castiga 
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los delitos culposos y de los que se persiguen por querella, debido 

a que los mismos son propios de los procedimientos penales. 

En esa tesitura, resulta dable informar que la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
' 

contradicción de tesis 32/2002-SS, precisó que resultaba aplicable 

el Código Federal! de Procedimientos Penales a la Ley de 

Seguridad Pública del Distrito Federal, pues al analizar la 

exposición de motivos de la última ley en cita, advirtió que dentro 

de sus objetivos fupdamentales, se proponía el relativo a la fijación .. 
concreta de norm:as de carácter disciplinario que garantizaran la 

eficacia y eficier1cia en el desempeño de las tareas encomendadas 
' · .. ' 

a esos servid?re¡~ públicos que pertenecen a los cuerpos de 

seguridad, a fi/1 d,e que existiera un marco jurídico especial en el 
.· ¡' 

que se asegur~ran, por una parte, sus derechos en el puesto y las 
' ' . 

prestaciones ¡prdpias del mismo y, por otra, a partir de la 
' .. 

identificación ¡ deÍ valores fundamentales que sustentan su 
, ' 

actuación, las( obligaciones de dichos sujetos para preservar esos 
' ! ' ' valores (servido a; la comunidad, disciplina, respeto a los derechos 
i. i 

humanos y la legalidad), las sanciones aplicables en caso de , , 

incumplimientó, lo~ procedimientos para su imposición, los órganos 
' . 

competentes y~los inedias de defensa en contra de las resoluciones 
\ 1 . ' . que Impongan !*'aS¡ sanciones. 
\ \ 
. \ 
( ~ 

; 
\ 

Así tambi~n, ei\ Alto Tribunal consideró que si las normas 

jurídicas que intkgra~, la Ley de Seguridad Pública del Distrito 
• 1 

Federal procuran' fijar ~n código de ética profesional que debían 
• 

observar los eleme[ltos d\los cuerpos de seguridad, definir cuáles 

eran sus obligacion~s, prever.tanto los supuestos y las condiciones 

para sancionar el incumplimiento de los compromisos 

fundamentales que les encomiendan, como el tipo de sanciones 

que podían imponérseles y los procedimientos que al efecto 

' 
' 



' 

Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

RECURSO DE APELACIÓN: RAJ. 68507/2021 

JUICIO DE NULIDAD: TJ/IV-73311/2019 

7 

debían observarse, válidamente podía decirse que las 

disposiciones legales de mérito forman parte del sistema jurídico 

que regula las responsabilidades administrativas de los servidores 

públicos a los cuales se dirige. 

' Asimismo, estableció que sobre el régimen disciplinario que 
d! 

se proponía, en la misma exposición de motivo1/se decía que éste 

debía entenderse como un régimen adicionaF~e responsabilidades 

para los servidores públicos encargados' $e la prestación del 
' . 

servicio de seguridad, pero en m¡íi:i~/ alguno limitaban o 
. ~ ' 
. <;;pntravenían lo señalado en la Ley Feffieniil de Responsabilidades 

. de los Servidores Públicos. .f / 
J 

En este tenor, consideró que por$virtud de la naturaleza del 
• 

sistema jurídico al cual pertenece la Lei'y de Seguridad Pública del 
" 

Distrito Federal, era imprescindible at~nder, en primer término, a la 

regulación constitucional de esta ma{eria, esto es, al título cuarto 

de la Constitución General de [a Re~ública, denominado "De las 
i 1 

responsabilidades de los servid&res públicos" y que en los ámbitos 
• 1 

federal y del Distrito Federal, el Cbngreso de la Unión optó por 

establecer los principios · g~nerales en materia de 
) 

responsabilidades administrativas ¡ae los servidores públicos en la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
•' ' ' 
' ' 

Indicó que en ese orden dej ideas, debía tomarse en cuenta 

que las disposiciones previstas en una ley expedida por el 

Congreso de la Unión diversa a la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, que regulan la 

materia de responsabilidades iadministrativas de servidores 

públicos, constituyen normas que generalmente complementan, en 

la medida que lo disponga el legislador, el sistema general 

establecido en este último ordenamiento legal. 
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Por tanto, el Alto Tribunal determinó que debía estimarse que 

para la interpretación y aplicación de las normas que integran un 

sistema específico de responsabilidades previsto en un 

ordenamiento emitido por el Congreso de la Unión para el Distrito 

Federal, diferente a la Ley Federal de Responsabilidades de los 
} --

Servidores Públicos, antes de concluir que en la específica 
' 

regulación existe ;~lgún vacío legislativo, debe acudírse a lo 
:' ( 

dispuesto en est¡(.bltima, salvo disposición en contrario de la ley 

especial, dado 1q~e lo previsto en la ley federal en comento, 
- t 

constituye un s[§t~ma general que se complementa e interrelaciona 
-' '~ 

parcial o totah·?'ette con lo establecido en las diversas leyes que en 

términos del aJtíeulo 113 constitucional regulan tal materia. 
! 1 

En tal ;i,L, el Máximo Tribunal del país concluyó que el 

sistema especial de responsabilidades de los elementos de los 

cuerpos dJ Jeguridad del Distrito Federal constituye una 

reglamentac)ó~j de lo dispuesto en el título cuarto de la Constitución 

Política de lo Estados Unidos Mexicanos, específicamente del 
' 

artículo 11 ~ ¡y, por ende, es un sistema específico de 

responsabilidames administrativas que complementa el establecido 

en la Ley J:Jderal de Responsabilidades de los Servidores 
1 ' 

Públicos, orde1amiento jurídico aplicable en el ámbito federal, y en 

el caso de la Ciudad de México, para resolver qué ordenamiento es 
• 1 

aplicable suP.Ietoriamente en la materia en comento 

específicame~t~ a la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, 
1 

debe tomarse eh cuenta lo establecido en aquélla, cuyo artículo 45 
1 

dispone que en lo ptinente al procedimiento respecto del desahogo 

y valoración de p~Óebas es aplicable supletoriamente lo establecido 

en el Código Federal de Procedimientos Penales y, en lo 

conducente, el Código Penal Federal. 

. 
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Señaló que la conclusión anterior se robustecía, al tener en 

cuenta que la finalidad de los procedimientos previstos en la Ley de 

Seguridad Pública del Distrito Federal es determinar la 

responsabilidad administrativa de los elementos que pertenecen a 

los cuerpos de seguridad pública de la Ciudad de México, para lo 

cual era necesario conocer la verdad real de los a~tos u omisiones 

que se les atribuyan a esos servidores público.f. por tanto, ese 

objetivo que se busca, es congruente y acorgé con el sistema 
i1 

previsto por el Código Federal de ProcedimJfntos Penales, que 

alejado de las formalidades y solemnidade,:f que rigen en otras 
i" 

materias, pretende, por encima de las actitútles procesales de las 
!if 

partes, indagar sobre la realidad de los evefos materia de examen, 

de donde emergía la conveniencia de que j>recisamentefuera dicho 

ordenamiento el supletorio en la tranf¡tación de los aludidos 
-¿ 

procedimientos. ! 
~ 

l 
Las consideraciones anterioré~'· quedaron reflejadas en 

P.~ 

jurisprudencia 2a./J. 57/2002, de latpvena Época, visible en la 

página trescientos cincuenta y tret·· p-omo XVI, del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gacjt~del mes de julio de dos mil 

dos, cuya voz y texto son del tenor[sig'i.riente: ... ·' :}: f 
'·' 1' l. ~ 

"RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS 
ELEMENTOS DE LOS CUERPÓS DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL. iEL :' CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALEsí'y, EN SU CASO, EL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, SON APLICkBi.ES SUPLETORIAMENTE A 
LA LEY DE SEGURIDAD PúB41cA DEL DISTRITO FEDERAL. 
Los artículos 16, 17, 42, 49, 52, g3, 5.5 y 56 de la Ley de Seguridad 
Pública del Distrito Federal estable/>en un sistema específico de 
responsabilidades, complement~rio(del general previsto en la Ley 
Federal de Responsabilidade~\ de los Servidores Públicos, 
mediante el cual se fijan las obligaciones a cargo de los elementos 
que pertenecen a los cuerpos ~e seguridad pública del Distrito 
Federal, a fin de salvaguardar' los valores fundamentales que 
sustentan su actuación (servicio a la comunidad, disciplina, 
respeto a los derechos humanos· y la legalidad en el desempeño 
de su función), así como los supuestos y las condiciones para 
castigar el incumplimiento en la observación de esos valores, las 
sanciones que pueden imponérseles por los actos u omisiones en 
que incurran y, finalmente, los procedimientos que al efecto deben 
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observarse, Jo que constituye una reglamentación de Jo dispuesto 
en el articulo 113 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos 
Mexicanos. Ahora bien, para colmar el vacío legislativo que se 
advierta de las disposiciones jurldicas que integran aquel contexto 
nonnativo, deberá estarse a lo previsto en la ley federal antes 
mencionada, cuyo articulo 45 dispone que en lo atinente al 
desahogo y valoración de pruebas, en el procedimiento de 
destitución de aquellos/elementos de los cuerpos de seguridad 
pública del Distrito Feperal, son aplicables, supletoriamente, el 
Código Federal de Pr<jqedimientos Penates y, en lo conducente, 
el Código Penal Fed?ral, pues la señalada Ley Federal de 
Responsabilidades d~ #os Servidores Públicos es aplicable en el 
ámbito del Distrito F~tj/eral, según lo establece el articulo 15 del 
Estatuto de Gobierno élel Distrito Federal. No obsta a lo anterior el 
hecho de que la 'ri~eva Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de ló$ Servidores Públicos, publicada en el Diario 
Oficial de la Fede0j;¡9n el trece de ma!Zo de dos mil dos, en su 
articulo 47 prevea; {¡ue "En todas las cuestiones relativas al 
procedimiento no pr~vistas en tos títulos segundo y tercero de la 
ley, así como en la.i,preciación de las pruebas, se observarán las 
disposiciones del (jódigo Federal de Procedimientos Civiles.·: 
pues de acuerdo co~ lo dispuesto en el articulo segundo transitorio 
de ese ordenamierilo, Jos servidores públicos del Distrito Federal 
quedaron en un (.égimen de excepción de responsabilidades 
administrativas, yaÍ que seguirá aplicándose la anterior Ley 
Federal de Respon~abilidades de Jos Servidores Públicos, por lo 
que sigue vigente )'n el ámbito local del Distrito Federal y, por 
ende, resulta ap/icEif'e su articulo 45." 

• 

En ese tenor.lcomo se adelantó, el Máximo Tribunal 

determinó que a los p{ocedimientos disciplinarios administrativos 

seguidos en términos de la Ley de Seguridad Pública del Distrito 
r 

Federal, les sería apli;oable supletoriamente, la Ley Federal de 

' Responsabilidades de\ los Servidores Públicos y por ende, el 

Código Federal de Prod,~dimientos Penales. 

1 
\ :, 
' ', . 

En ese sentido, s'e considera que la circunstancia de la 
' l 

abrogación del Código F. ederal de Procedimiento Penales, no 
l 

justifica que se deje de at~nder al marco regulatorio supletorio que 
¡ 

rige la ley de la materia, que conforme al criterio de la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos cuando 

se trata de procedimientos administrativos, y cuyo artículo 45 

, • 
' 
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remite expresamente al Código Federal de Procedimientos Penales 

para efectos supletorios. 

De ahí que con independencia de que el Código Federal de 

Procedimientos Penales haya sido abrogado, no es óbice para 

que se siga aplicando en los casos concretos en los,."'que su . . 
supletoriedad haya estado vigente. / 

i 
Asimismo, tampoco es obstáculo a lo anter)br, que en el 

" ' 
artículo tercero transitorio de abrogación del Cé¡digo Nacional de 

' . 
Procedimientos Penales, se haya establecido/que dicho código 

será aplicable a los procedimientos penales 9l1'se inicien a partir 

de su entrada en vigor, en virtud de que no q~bJ perderse de vista, 
j., _,; 

como quedó precisado en líneas precedEintes, que en el caso 
~; ~ 

concreto no estamos ante un procedimi.~n~ó penal, sino ante un 

procedimiento administrativo disciplihad6 seguido en forma 
?. ¡" 

de juicio, cuya regulación se encuentfa e.ñ la Ley de Seguridad 
a ·t 

Pública del Distrito Federal y únicalllí;Jnte' para lo no previsto en 
J .¡ 

ésta, en lo relativo a las cuestiones def prdcedimiento, así como en 
~· ~\ 

la apreciación de pruebas, la Sup$maJ Corte de Justicia de la 
' " 

Nación, determinó que es aplicable ~upiJtoriamente la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores.( Públicos, cuyo artículo 45 

remite al Código Federal de Proce~imié~tos Penales. 
; í 
• ¡.-

~ -~ 
Lo anterior es acorde a la: gar~ntía de seguridad jurídica, 

atendiendo a que desde que la a~toridad administrativa da inicio a 
·. ¡ 

una investigación en materia ~e r~sponsabilidad de servidor 

público, las acciones desplegadas po~ la autoridad se llevan a cabo 

al tenor del marco jurídico aplicaile, lo que otorga seguridad 

jurídica al gobernado, en la certeza de saber a qué atenerse 

jurídicamente e incluso para tener una adecuada defensa, con base 

en el marco legal aplicable al procedimiento administrativo 
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disciplinario, que en el caso, se reitera, es la Ley de Seguridad 

Pública del Distrito Federal y de forma supletoria la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, que a su vez remite 

al Código Federal de Procedimientos Penales. 

Por las razones anteriores, es que me aparto de lo resuelto 

por el Pleno de este órgano jurisdiccional, en el sentido de que en 

el caso concreto resulta aplicable el Código Nacional de 

Procedimientos Penales y no el Código Federal de Procedimientos 

Penales. 

) 

DOCTORA XÓCHITL ALMENDRA HERNÁNDEZ TORRES ' . ' . 
~ : 
' . ' . ' ' ' ' ¡ 

' ., 

! 
l 
' i 
~ 
i 
! 
' 

7 
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